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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Comunicación Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Comunicación Social 

LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Título I 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia general en toda la 
República y reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativo a la propaganda, bajo cualquier modalidad de Comunicación Social. 

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto establecer las normas a que deberán sujetarse los Entes 
Públicos a fin de garantizar que el gasto en Comunicación Social cumpla con los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, y respete los topes presupuestales, límites y condiciones de 
ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

Artículo 3.- Son sujetos obligados al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, los poderes públicos, los 
órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dota de autonomía, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro Ente Público de los tres órdenes  
de gobierno. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Campañas de Comunicación Social: Aquéllas que difunden el quehacer gubernamental, acciones o 
logros de Gobierno o estimulan acciones de la ciudadanía para acceder a algún beneficio  
o servicio público; 

II. Coemisión de Campaña: Es la difusión de una Campaña de Comunicación Social en la que 
participan de manera coordinada, con cargo a sus respectivos recursos presupuestarios, dos o más 
Entes Públicos que tienen temas afines o líneas de acción compartidas; 

III. Entes Públicos: En singular o plural, los poderes de la Federación, de las Entidades Federativas; 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los órganos 
constitucionales autónomos y cualquier otra dependencia o entidad de carácter público; 

IV. Estrategia anual de Comunicación Social: Instrumento de planeación que expresa los temas 
gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por los Entes Públicos; 

V. Informe anual de labores o de gestión: Aquél a que se refiere la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 

VI. Medios de Comunicación: Son los que pueden ser captados simultáneamente por gran cantidad de 
individuos. Se entenderán como tales a los medios electrónicos, medios impresos, medios 
complementarios, medios digitales y medios públicos; 

VII. Padrón: El Padrón Nacional de Medios de Comunicación; 

VIII. Programa Anual de Comunicación Social: Conjunto de Campañas de Comunicación Social, 
derivadas de la Estrategia anual de Comunicación Social, encaminadas al cumplimiento de las 
acciones establecidas por el Ente Público que coadyuvarán al logro de sus atribuciones, 
y que se costean con cargo a sus recursos presupuestarios; 
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IX. Recursos presupuestarios: Presupuesto autorizado para gasto en materia de comunicación social 
para el Ente Público de conformidad con lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
o presupuestos correspondientes; 

X. Secretaría Administradora: La Secretaría de Gobernación y la dependencia o unidad administrativa 
equivalente en el ámbito de las Entidades Federativas y los municipios, encargada de regular el 
gasto en materia de Comunicación Social, así como las áreas o unidades administrativas con 
funciones o atribuciones equivalentes o similares que determinen el resto de los Entes Públicos; 

XI. Sistema Público: En singular o plural, se refiere al Sistema que es administrado por las Secretarías 
responsables del control interno de los poderes ejecutivos federal y locales, así como las 
autoridades que determinen el resto de los Entes Públicos, mediante el cual se registra y se da 
seguimiento a las erogaciones que realizan las dependencias y entidades en materia de 
Comunicación Social; 

XII. Sistema de Información de Normatividad de Comunicación: Sistema a cargo de la Secretaría 
Administradora mediante el cual se registran los Programas Anuales de Comunicación Social, a 
través de formatos preestablecidos y contraseñas de acceso; 

XIII. Tiempos Comerciales: Corresponde a los espacios de radio y televisión que los Entes Públicos 
utilizan para la difusión de campañas, de conformidad con el Presupuesto de Egresos 
correspondiente; 

XIV. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias referidas en los artículos 251 y 252 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XV. Tiempos Fiscales: Corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación; a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y 

XVI. Tiempos Oficiales: Comprende tanto los Tiempos de Estado como los Tiempos Fiscales en radio y 
televisión. 

Artículo 5. En el ejercicio del gasto público en materia de Comunicación Social, los Entes Públicos 
deberán observar con los siguientes principios rectores: 

a) La eficacia, en uso de los recursos públicos; 

b) La eficiencia, de los recursos públicos destinados a la contratación o gasto de Comunicación 
Social; 

c) La economía y racionalidad presupuestaria, que comprende la administración prudente de los 
recursos destinados a la Comunicación Social; 

d) La transparencia y máxima publicidad, garantizándose el acceso a toda información relacionada 
con la contratación y manejo de recursos públicos destinados a la Comunicación Social de los 
Entes Públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y otras disposiciones jurídicas aplicables; 

e) La honradez, que comprende el manejo de recursos públicos conforme a las leyes y otras 
disposiciones jurídicas aplicables, que justifique la contratación sujetándose a criterios de calidad 
cumpliendo los propósitos de la Comunicación Social; 

f) La objetividad e imparcialidad, que implica que la Comunicación Social en los procesos electorales 
no debe estar dirigida a influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 
precandidatos y candidatos; 

g) La institucionalidad, en virtud de sus fines informativos, educativos o de orientación social; 

h) La necesidad, de comunicar los asuntos públicos a la sociedad para su información y/o atención; 

i) La congruencia, entre el contenido del mensaje, el objetivo de comunicación y la población 
objetivo, y 

j) La veracidad de la información que se difunde. 
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Adicionalmente, deberá atender al respeto a la libertad de expresión y al fomento del acceso ciudadano a 
la información; y debe contribuir a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, respetará la diversidad 
social y cultural de la Nación. 

La Secretaría Administradora deberá contemplar en los Lineamientos que emita, los criterios de selección 
del medio de comunicación correspondiente, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios previstos en 
el presente artículo. 

Artículo 6.- Serán aplicables de manera supletoria, en lo conducente, las disposiciones contenidas en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Los Medios de Comunicación tienen garantizado el pleno ejercicio del desarrollo a la libertad de expresión 
en la contratación y difusión de propaganda gubernamental, en términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7.- Esta Ley es aplicable a cualquier Campaña de Comunicación Social pagada con recursos 
públicos, que sea transmitida en el territorio nacional o en el extranjero. 

No será aplicable esta Ley en los casos de aquellas disposiciones normativas, resoluciones y actos 
administrativos o judiciales y demás información sobre las actuaciones gubernamentales que deban 
publicarse o difundirse por mandato legal. 

Título II 

De la Comunicación Social de los Entes Públicos 

Capítulo I 

De las Reglas de la Comunicación Social 

Artículo 8.- Las Campañas de Comunicación Social, deberán: 

I. Promover la difusión y conocimiento de los valores, principios y derechos constitucionales; 

II. Promover campañas de turismo, educación, salud y protección civil, entre otras; 

III. Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales, de aspectos relevantes del 
funcionamiento de los sujetos obligados, y de las condiciones de acceso y uso de los espacios y 
servicios públicos; 

IV. Cumplir con las obligaciones que en materia electoral establezca la legislación aplicable; 

V. Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de daños de cualquier 
naturaleza para la salud de las personas o el equilibrio ecológico y protección al ambiente, así 
como en materia de protección civil; 

VI. Difundir las lenguas nacionales y el patrimonio histórico de la Nación; 

VII. Comunicar programas y actuaciones públicas, y 

VIII. Otros establecidos en las leyes. 

Artículo 9.- Además de lo previsto en el artículo 21 de esta Ley, no se podrán difundir Campañas 
de Comunicación Social, cuyos contenidos: 

I. Tengan por finalidad destacar, de manera personalizada, nombres, imágenes, voces o símbolos de 
cualquier servidor público, con excepción de lo previsto en el artículo 14; 

II. Incluyan mensajes discriminatorios, sexistas o contrarios a los valores, principios y derechos 
constitucionales; 

III. Inciten, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos contrarios al ordenamiento 
jurídico, y 

IV. Induzcan a la confusión con los símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes empleadas por 
cualquier organización política o social. 
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Artículo 10.- Por ningún motivo el contenido de la Comunicación Social que difundan los Entes Públicos 
podrá incluir mensajes que impliquen un ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público. 

Artículo 11.- La Comunicación Social que difundan programas que otorguen subsidios o beneficios 
directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos  
en el programa". 

Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada Medio de Comunicación. En los casos 
de los programas de desarrollo social únicamente deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social. 

En ningún caso los partidos políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda o 
Comunicación Social. 

Artículo 12.- Se procurará que las Campañas de Comunicación Social se transmitan en versiones y 
formatos accesibles para personas con capacidades diferentes. 

Las Campañas de Comunicación Social deberán considerar el uso de la Lengua de Señas Mexicanas por 
medio de un intérprete, subtitulaje, así como de textos o tecnologías que permitan el acceso a los contenidos 
de Comunicación Social en televisión a las personas con discapacidad auditiva. 

En comunidades indígenas, se procurará que las Campañas de Comunicación Social se difundan en la 
lengua o las lenguas correspondientes. 

Artículo 13.- La propaganda electoral se sujetará a las disposiciones legales y normativas en materia 
electoral, por lo que su revisión y fiscalización no se sujeta a la presente Ley. 

Artículo 14.- El informe anual de labores o gestión de los Servidores Públicos, así como los mensajes que 
para darlos a conocer que se difundan en canales de televisión y estaciones de radio, no serán considerados 
como Comunicación Social, siempre que la difusión se limite a una vez al año con cobertura geográfica 
regional correspondiente al ámbito de responsabilidad del servidor público y no exceda de los 7 días 

anteriores y 5 posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo 

de campaña electoral. 

Las Secretarías Administradoras podrán vincular las Campañas de Comunicación Social de los Entes 
Públicos que consideren temas afines o líneas de acción compartidas en el marco de sus respectivas 

competencias, señalando debidamente al o los Entes Públicos que participen en la Coemisión de Campaña. 

Para lo anterior, la Secretaría Administradora coordinará y dará seguimiento a la vinculación de los 

esfuerzos comunicacionales con base en las Estrategias y Programas anuales recibidos. 

Capítulo II 

De los Tiempos Oficiales 

Artículo 15.- Los Tiempos Oficiales serán utilizados por los Entes Públicos que tengan acceso a ellos, 
para la difusión de contenidos de carácter institucional y con fines informativos, educativos, culturales y otros 

asuntos de interés social. 

Artículo 16.- En casos de emergencia derivados de situaciones de salud, desastres naturales o de 
protección civil, los sujetos obligados podrán difundir campañas de Comunicación Social necesarias para 
mantener informada a la población de conformidad con lo previsto en el Capítulo VI de este Título. 

Artículo 17.- La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de los 
Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo 
en el caso de los Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto Nacional 
Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la 
legislación de la materia. 
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La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en partes iguales a la 
Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará 
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren 
subutilizados, de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Capítulo III 

Del Gasto en Comunicación Social 

Artículo 18.- Los Entes Públicos Federales, podrán destinar recursos presupuestarios para Tiempos 
Comerciales, siempre y cuando, hayan solicitado los Tiempos Oficiales, y dichos tiempos no estuvieran 
disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

Los Entes Públicos, para la difusión de Campañas de Comunicación Social y de mensajes para atender 
situaciones de carácter contingente, deberán sujetarse a las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la 
Federación o a sus presupuestos de egresos respectivos, así como su Programa Anual de Comunicación 
Social. 

Los Entes Públicos no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago 
a favor de la autoridad, a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás 
actividades en materia de Comunicación Social. 

Los medios de difusión del sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación 
recíproca de servicios de publicidad. 

Artículo 19.- Las contrataciones de Tiempos Comerciales que realicen los Entes Públicos con los Medios 
de Comunicación para la difusión de Campañas de Comunicación Social, deberá apegarse a la legislación y 
normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios que les sea aplicable. 

Artículo 20.- Las Secretarías Administradoras, de conformidad con lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos respectivo y en las leyes competentes en la materia, emitirán anualmente los Lineamientos que 
contengan las reglas relativas a la difusión de las campañas de carácter industrial, comercial, mercantil y de 
promoción y publicidad que promuevan o publiciten la venta de productos o servicios que generan algún 
ingreso para el Estado, mismos que no podrán difundirse en los Tiempos Oficiales. 

Capítulo IV 

De la Difusión de la Comunicación Social durante los Procesos Electorales 

Artículo 21.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión de toda Campaña de 
Comunicación Social en los Medios de Comunicación. 

Para los efectos del párrafo anterior, en el caso de los procesos electorales locales, deberá suspenderse 
la difusión de Campañas de Comunicación Social en los Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y 
ubicación exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

Se exceptúan de lo anterior: 

I. Las campañas de información de las autoridades electorales; 

II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 

III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y 

IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de manera 
específica durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas aprobadas 
por la referida autoridad administrativa son las que podrían difundirse. 

Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la administración pública deben 
acatar la normatividad aplicable que ordene la suspensión de las campañas gubernamentales. 
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Capítulo V 

De la Estrategia, Programa Anual y Campañas 
de Comunicación Social 

Artículo 22.- La Secretaría Administradora será la encargada, en el ámbito de su competencia, de prestar 
asistencia técnica y evaluación de las Estrategias, Programas y las Campañas de Comunicación Social de las 
dependencias y entidades de la administración pública, a fin de que se lleven a cabo bajo los principios a los 
que se hace referencia en esta Ley. 

La Secretaría Administradora será la encargada de la planeación y evaluación de los Programas Anuales 
de Comunicación Social que elaboren los Entes Públicos respectivos, a fin de que se lleven a cabo bajo los 
principios a los que se hace referencia en esta Ley. 

Artículo 23.- Los Entes Públicos deben elaborar una Estrategia anual de Comunicación Social, para 
efectos de la difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 

La Estrategia Anual deberá contener, cuando sea aplicable: 

I. Misión y Visión oficiales del Ente Público; 

II. Objetivo u objetivos institucionales y objetivo de la Estrategia anual de Comunicación Social; 

III. Metas nacionales y/o Estrategias transversales relacionadas con los objetivos señalados en el 
inciso anterior, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Programa o programas sectoriales o especiales correspondientes al Ente Público, de ser aplicable; 

V. Objetivo estratégico o transversal, según corresponda, alineado y vinculado al Plan Nacional de 
Desarrollo, y 

VI. Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos o transversales que abordarán en las 
Campañas del Programa anual de Comunicación Social. 

Artículo 24.- Los Entes Públicos que cuenten con recursos en el Presupuesto de Egresos para 
Comunicación Social, deben elaborar un Programa Anual de Comunicación Social. 

El Programa Anual de Comunicación Social deberá comprender el conjunto de Campañas de 
Comunicación Social a difundirse en el ejercicio fiscal respectivo, mismas que estarán encaminadas al 
cumplimiento del objetivo institucional y de los principios rectores, y que podrán incluir: 

I. Mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; 

II. Acciones o logros del Gobierno, y 

III. Mensajes tendientes a estimular acciones de la ciudadanía para acceder a algún beneficio o 
servicio público. 

Artículo 25.- Las dependencias y entidades de las administraciones públicas deberán presentar su 
Estrategia y Programa anual correspondiente y enviarla a la Secretaría Administradora, previo registro en el 
Sistema de Información de Normatividad de Comunicación u homólogo, en la primera quincena de enero de 
cada año, primero de manera electrónica, y posteriormente, con plazos establecidos para la entrega 
documental con firmas autógrafas. 

La Secretaría Administradora emitirá las observaciones pertinentes o, en su caso, autorizará las 
Estrategias y Programas Anuales que corresponda. 

Artículo 26.- Los Entes Públicos deberán elaborar el Programa Anual considerando la prioridad temática y 
cronología de la difusión de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia anual. Las 
campañas deben ser acordes al objetivo de comunicación que persiguen los Entes Públicos con la difusión de 
las mismas. 

En la ejecución de sus Programas Anuales de Comunicación Social, los Entes Públicos deberán atender 
los siguientes criterios: 

I. Que las Campañas de Comunicación Social tengan relación directa con las atribuciones y 
facultades de los sujetos obligados; 

II. Que los recursos a utilizar sean proporcionales a los objetivos de la campaña; 
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III. Que las herramientas y medios utilizados para la difusión de la campaña sean seleccionados de 
manera efectiva a fin de que la hagan llegar al público al que vaya dirigida; 

IV. Que haya objetivos claros y precisos para comunicar; 

V. Que se establezcan metas de resultados y procedimientos de evaluación de las campañas; 

VI. Utilizar, en primera instancia, los tiempos oficiales conforme a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, en el caso de los sujetos obligados que tengan derecho a ello, y 

VII. Que tengan un carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

Artículo 27.- Las dependencias y entidades remitirán sus propuestas de Estrategias, Programas Anuales 
y respectivas Campañas de Comunicación Social a la Secretaría Administradora, observando los 
Lineamientos que éstas emitan en el marco de sus respectivas competencias y atendiendo aquellos que en 
materia presupuestal establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o su equivalente en las 
Entidades Federativas, según corresponda. 

Artículo 28.- La Secretaría Administradora deberá tener registro de las campañas que cada dependencia 
y entidad prevé realizar, las vigencias generales, los montos del techo presupuestal y la inversión que 
representaría en el marco de su programación. 

Artículo 29.- Una vez autorizada la Estrategia y el Programa Anual conforme al artículo 25 y de acuerdo a 
las vigencias establecidas en el mismo, las dependencias y entidades deberán presentar ante la Secretaría 
Administradora, la solicitud de autorización por cada campaña registrada en el Programa. 

Salvo los mensajes extraordinarios previstos en el Capítulo VI del Título II de esta Ley, la Secretaría 
Administradora no autorizará solicitudes de campañas que hayan iniciado su difusión, por lo que las 
dependencias y entidades deben considerar los tiempos del procedimiento de autorización para llevar a cabo 
la planeación de sus campañas, mismos que se establecerán en los Lineamientos respectivos. 

Cada solicitud de campaña registrada deberá contener, por lo menos: 

I. Los Medios de Comunicación a utilizar; 

II. Los recursos a erogar, y 

III. Los requisitos adicionales que establezcan las autoridades correspondientes de conformidad con 
las disposiciones que para tal efecto emitan en el marco de sus respectivas competencias. 

Artículo 30.- Las dos Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la Federación, así como los 
Órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, deberán 
prever en su Reglamento Interior u ordenamiento equivalente, el mecanismo para la elaboración, aprobación y 
registro de sus Estrategias y Programas Anuales, de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo. 

Los Poderes Legislativos y Judiciales de las Entidades Federativas, así como los organismos 
constitucionales autónomos locales deberán prever en su Reglamento Interior u ordenamiento equivalente, el 
mecanismo para la elaboración, aprobación y registro de sus Estrategias y Programas Anuales, de 
conformidad con lo establecido en el presente Capítulo. 

Capítulo VI 

Del Mensaje Extraordinario 

Artículo 31.- Las dependencias y entidades de las administraciones públicas podrán difundir a través de 
Medios de Comunicación, Mensajes extraordinarios que comprendan información relevante para atender una 
situación de carácter emergente o coyuntural y que, por no ser previsible, no estén incluidos en el Programa 
anual de Comunicación Social. 

El registro posterior de los Mensajes Extraordinarios debe solicitarse a la Secretaría Administradora, 
justificando las razones de su emisión. Una vez autorizado el Mensaje Extraordinario, las dependencias y 
entidades deben integrar dicho mensaje en el Programa Anual. 

Artículo 32.- Las dos Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la Federación, así como los 
Órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, deberán 
prever en su Reglamento Interior u ordenamiento equivalente, el mecanismo para la difusión de Mensajes 
Extraordinarios, en caso de que la legislación aplicable así lo prevea. 

Los Poderes Legislativos y Judiciales de las Entidades Federativas, así como los organismos 
constitucionales autónomos locales deberán prever en su Reglamento Interior u ordenamiento equivalente, el 
mecanismo para la difusión de Mensajes extraordinarios, en caso de que la legislación aplicable así lo prevea. 
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Capítulo VII 

De la Vigilancia y Control de la Contratación 
de la Comunicación Social 

Artículo 33.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal registrarán en el Sistema 
Público a cargo de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los primeros diez días naturales siguientes a 
la terminación de cada mes, la información de las erogaciones referidas a gasto en Comunicación Social. 

Cada informe deberá contener lo siguiente: 

I. Partida de gasto afectada; 

II. Fecha de la Erogación; 

III. Descripción del servicio contratado; 

IV. Unidad de medida; 

V. Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 

VI. Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

VII. Monto total erogado (incluido el Impuesto al Valor Agregado), y 

VIII. Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes. 

Las administraciones públicas de las Entidades Federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, reportarán a través de su Sistema Público la información en los términos 
del párrafo anterior a la Secretaría o unidad de la función pública o control interno que corresponda, en el 
plazo que prevea la legislación aplicable. 

Los Poderes Legislativos y Judiciales, así como los órganos constitucionales autónomos o cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, también reportarán la información a que se refiere el párrafo segundo de 
este artículo a la Auditoría Superior de la Federación o equivalente en las Entidades Federativas que 
corresponda, de conformidad con la legislación aplicable. 

La responsabilidad del cumplimiento tanto del contenido de las campañas como que tengan la debida 
autorización, recaerá en cada Ente Público. 

Artículo 34.- Las Entidades Federativas establecerán un Sistema Público local de gastos de 
Comunicación Social a cargo de la Secretaría o unidad responsable del control interno que deberá registrar la 
información equivalente a la prevista en el artículo 33 para las dependencias y entidades de la administración 
pública local. 

Capítulo VIII 

Del Padrón Nacional de Medios de Comunicación 

Artículo 35.- Los Medios de Comunicación que pretendan participar en la contratación de Comunicación 
Social a que se refiere la presente Ley, deberán estar inscritos previamente en el Padrón Nacional de Medios 
de Comunicación, a cargo de la Secretaría de Gobernación. 

La información contenida en el Padrón Nacional de Medios de Comunicación será pública y accesible  
a distancia. 

Artículo 36.- El empadronamiento de los Medios de Comunicación en ningún caso, por ese solo hecho, 
implicará la obligación de contratación por parte de los Entes Públicos. 

Artículo 37.- La Secretaría de Gobernación llevará a cabo la organización del Padrón, de conformidad con 
los Lineamientos que para tal efecto expida. 

Título III 

De la Revisión y Fiscalización de los Recursos Públicos en materia de Comunicación Social 

Capítulo Único 

De la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 38.- La revisión y fiscalización de los recursos públicos federales en materia de Comunicación 
Social se realizará a través de la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo dispuesto por la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 11 de mayo de 2018 

La revisión y fiscalización de los recursos públicos en materia de Comunicación Social de los Entes 

Públicos de las Entidades Federativas, los municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, 

se realizará a través de la Contraloría estatal o equivalente en las Entidades Federativas, en términos de lo 

dispuesto por la legislación aplicable en cada caso en materia de fiscalización. 

Artículo 39.- Cuando en un mismo acto o hecho estuvieren involucradas tanto autoridades de la 

Federación, como de las Entidades Federativas y recursos federales, la competencia se surtirá en favor de  

la Auditoría Superior de la Federación. 

Título IV 

De la Transparencia y Rendición de Cuentas 

Capítulo Único 

De los Informes 

Artículo 40.- Los Entes Públicos deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, en los 

respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, sobre los montos destinados a gastos relativos a Campañas de Comunicación 

Social desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña, de 

conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 41.- Cada uno de los Entes Públicos incorporará un informe semestral sobre el gasto en 

publicidad oficial en su portal de transparencia, que por lo menos contenga: 

I. Recursos presupuestarios para Campañas de Comunicación Social; 

II. Proveedores; 

III. Contratación concertada hasta el momento, con número de contrato, y 

IV. Pago realizado a los Medios de Comunicación. 

Artículo 42.- La Secretaría Administradora informará bimestralmente a la Cámara de Diputados o los 

Congresos locales, respectivamente, a través de la Comisión competente, sobre la ejecución de los 

programas y actividades gubernamentales. 

Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: 

I. Monto total erogado por dependencia y entidad; 

II. Empresas prestadoras de los servicios; 

III. Propaganda contratada, y 

IV. Para el caso de la Administración Pública Federal, el reporte del uso de los Tiempos Fiscales  

y de Estado. 

Artículo 43.- La Secretaría Administradora, remitirá anualmente a la Cámara de Diputados o los 

Congresos locales, respectivamente, a través de la Comisión competente, la relación de todos los programas 

y Campañas de Comunicación Social, desglosadas por dependencias y entidades, así como la programación 

de las erogaciones destinadas a sufragarlos. 

Asimismo, en lo que respecta a la Administración Pública Federal, deberá contener la descripción de las 

fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una 

vez autorizados los Programas Anuales de comunicación correspondientes. 

Los Poderes Legislativos y Judiciales, así como los órganos constitucionales autónomos o cualquier otro 

ente de los tres órdenes de gobierno, también reportarán la información a que se refiere el artículo 42 y el 

presente a la Auditoría Superior de la Federación o equivalente en las Entidades Federativas que 

corresponda, de conformidad con la legislación aplicable. 
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Título V 

De las Infracciones y Sanciones 

Capítulo Único 

Artículo 44.- Constituyen infracciones a la presente Ley de los Entes y Servidores Públicos, según 
sea el caso: 

I. Difundir Campañas de Comunicación Social violatorias de los principios establecidos en el artículo 
5 de la presente Ley; 

II. Exceder los límites y condiciones establecidas para los informes anuales de labores de los 
Servidores Públicos, y 

III. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 45.- Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna infracción 
prevista en esta Ley, se dará vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad 
competente por hechos que pudieran constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o querellas 
ante el agente del Ministerio Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las 
leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2019, sin perjuicio de lo previsto en los 
transitorios siguientes. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones reglamentarias correspondientes en un 
plazo que no exceda de 120 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Igualmente, la Secretaría de Gobernación deberá crear el Padrón Nacional de Medios de Comunicación y 
deberá emitir los Lineamientos a que se refiere el artículo 37, una vez autorizado el Presupuesto de Egresos 
respectivo. 

Las disposiciones normativas que se expidan, deberán entrar en vigor el mismo día que lo haga la Ley que 
se expide por virtud del presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, los Congresos Locales y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México deberán armonizar su legislación, en un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

Dicha legislación deberá entrar en vigor el mismo día que lo haga la Ley que se expide por virtud del 
presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Quinto.- Las solicitudes de autorización de campañas en trámite o pendientes de autorización al momento 
de entrada en vigor del presente Decreto, deben tramitarse y resolverse conforme a las disposiciones vigentes 
al momento en el que fueron presentadas. 

Sexto.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar los Entes Públicos con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto deberán cubrirse con cargo a su presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

Séptimo.- Por única ocasión en el año 2019, no será aplicable el plazo a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 25, y la presentación de los Programas y Estrategias Anuales deberá realizarse en la primera 
quincena del mes de febrero. 

Octavo.- La Secretaría de Gobernación podrá celebrar convenios de colaboración con sus homólogas en 
las Entidades Federativas, que sirvan como mecanismos de apoyo y asesoría en la creación e 
implementación de sus Sistemas de Información de Normatividad de Comunicación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, 

LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o.; 7o.; 8o.; 10; 11; 15; 16; 18; 25; 26; 27; 32; 33; 39; 39 Bis; 
40; 41; 46; 51; la denominación del Capítulo Séptimo para quedar como "Competencias, Infracciones y 
Sanciones" y 56; se adicionan los artículos 1o. Bis; 23 Bis; 32 Bis; 33 Bis; 42, segundo párrafo; 56 Bis; 56 Ter; 
56 Quáter y 56 Quintus; y se derogan los artículos 20; 59 y 60 a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o. Bis.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridades: a los entes públicos que integran a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los tres 
órdenes de gobierno, así como los entes públicos que conforme a las disposiciones jurídicas de dichos 
órdenes de gobierno les confieren autonomía de éstos; 

II. Instituciones: a las personas morales que no sean Autoridades; 

III. Uso Oficial: a la utilización de los Símbolos Patrios por las Autoridades; 

IV. Abanderamiento: a la entrega oficial de la Bandera Nacional a las Autoridades e Instituciones; 

V. Autoridad Encargada de Abanderar: al representante del Poder Ejecutivo de la Federación, 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 6o.- Las Autoridades podrán hacer Uso Oficial del Escudo Nacional sin autorización de la 
Secretaría de Gobernación. Asimismo, las Instituciones y personas físicas, previa autorización 
de la Secretaría de Gobernación y apegándose estrictamente a lo establecido en los artículos 2o. y 5o. de la 
presente Ley, podrán reproducir el Escudo Nacional cuando contribuya al culto y respeto de dicho Símbolo 
Patrio, así como a difundir su origen, historia y significado. 

Cuando las Autoridades hagan Uso Oficial del Escudo Nacional en monedas, medallas, sellos, papel, 
edificios, vehículos y sitios de Internet, en la reproducción de dicho Símbolo Patrio sólo se podrán inscribir las 
palabras "Estados Unidos Mexicanos", las cuales deben formar un semicírculo superior en relación con el 
Escudo Nacional. 

ARTÍCULO 7o.- Las Autoridades podrán inscribir su denominación en la Bandera Nacional, siempre que 
ello contribuya al culto y respeto de dicho Símbolo Patrio, no invada el Escudo Nacional y el ejemplar se 
apegue estrictamente a lo establecido en el artículo 3o. de la presente Ley. 

Las Instituciones, previa autorización de la Secretaría de Gobernación, podrán inscribir su denominación o 
razón social en la Bandera Nacional conforme a lo establecido en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación promover y regular, a través de 
lineamientos, el Abanderamiento, en términos de esta Ley y su Reglamento. 

ARTÍCULO 10.- El 24 de febrero se establece solemnemente como Día de la Bandera. En este día se 
deberán transmitir programas especiales de radio y televisión destinados a difundir la historia y significación 
de la Bandera Nacional. En esta fecha, las Autoridades realizarán jornadas cívicas en conmemoración, 
veneración y exaltación de la Bandera Nacional. 

ARTÍCULO 11.- En los inmuebles de las Autoridades que por sus características lo permitan, se deberán 
rendir honores a la Bandera Nacional con carácter obligatorio los días 24 de febrero, 15 y 16 de septiembre y 
20 de noviembre de cada año. 

Las Autoridades y las Instituciones podrán rendir honores a la Bandera Nacional, observando la 
solemnidad y el ritual descrito en los artículos 9o., 12, 14 y 42 de esta Ley y su Reglamento. En dichos 
honores se deberá interpretar el Himno Nacional. 
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ARTÍCULO 15.- En los edificios sede de las Autoridades y de las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero, así como en los edificios de las Autoridades e Instituciones que presten 
servicios educativos y médicos y en las oficinas migratorias, aduanas, capitanías de puerto, aeropuertos, y en 
plazas públicas que las propias Autoridades determinen dentro de su territorio, deberá izarse la Bandera 
Nacional en las fechas establecidas en el artículo 18 de esta Ley y conforme a dicha disposición. Todas las 
naves aéreas y marítimas mexicanas portarán la Bandera Nacional y la usarán conforme a las Leyes y 
Reglamentos aplicables. 

En los edificios de las Autoridades e Instituciones que prestan servicios educativos, deberá rendirse 
honores a la Bandera Nacional los lunes, al inicio de las labores escolares o en una hora que las propias 
Autoridades e Instituciones determinen en ese día, así como al inicio y fin del ciclo escolar. 

ARTÍCULO 16.- En los edificios y lugares a que se refiere el primer párrafo del artículo 15 de esta Ley, la 
Bandera Nacional permanecerá izada todos los días del año, salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 18.- En los edificios y lugares a que se refiere el primer párrafo del artículo 15 de esta Ley, la 
Bandera Nacional deberá izarse: 

I. A toda asta en las fechas y conmemoraciones siguientes: 

1. 16 de enero: 

Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en 1826; 

2. 21 de enero: 

Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, en 1769; 

3. 26 de enero: 

Aniversario del nacimiento de Justo Sierra Méndez, en 1848; 

4. 1 de febrero: 

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión; 

5. 5 de febrero: 

Aniversario de la promulgación de las Constituciones de 1857 y 1917; 

6. 19 de febrero: 

"Día del Ejército Mexicano"; 

7. 24 de febrero: 

"Día de la Bandera"; 

8. 1o. de marzo: 

Aniversario de la proclamación del Plan de Ayutla, en 1854; 

9. 18 de marzo: 

Aniversario de la Expropiación Petrolera, en 1938; 

10. 21 de marzo: 

Aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 1806; 

11. 26 de marzo: 

Día de la Promulgación del Plan de Guadalupe, en 1913; 

12. 2 de abril: 

Aniversario de la Toma de Puebla, en 1867; 

13. 1o. de mayo: 

"Día del Trabajo"; 

14. 5 de mayo: 

Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Francés en Puebla, en 1862; 
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15. 8 de mayo: 

Aniversario del nacimiento de Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la Independencia de México, en 1753; 

16. 15 de mayo: 

Aniversario de la Toma de Querétaro, por las Fuerzas de la República, en 1867; 

17. 1o. de junio: 

"Día de la Marina Nacional"; 

18. 21 de junio: 

Aniversario de la Victoria de las armas nacionales sobre el Imperio, en 1867; 

19. 13 de agosto: 

Aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyucan, en 1914; 

20. 19 de agosto: 

Aniversario de la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana de Zitácuaro, en 1811; 

21. 1o. de septiembre: 

Apertura del primer período de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión; 

22. 11 de septiembre: 

Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Español en Tampico, en 1829; 

23. 14 de septiembre: 

Incorporación del estado de Chiapas al Pacto Federal, en 1824; 

24. 15 de septiembre: 

Conmemoración del Grito de Independencia; 

25. 16 de septiembre: 

Aniversario del inicio de la Independencia de México, en 1810; 

26. 27 de septiembre: 

Aniversario de la Consumación de la Independencia, en 1821; 

27. 30 de septiembre: 

Aniversario del nacimiento de José María Morelos, en 1765; 

28. 12 de octubre: 

"Día de la Raza" y Aniversario del Descubrimiento de América, en 1492; 

29. 22 de octubre: 

Aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 1810; 

30. 23 de octubre: 

"Día Nacional de la Aviación"; 

31. 24 de octubre: 

"Día de las Naciones Unidas"; 

32. 30 de octubre: 

Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873; 

33. 6 de noviembre: 

Conmemoración de la promulgación del Acta Solemne de la Declaratoria de Independencia de la América 
Septentrional por el Primer Congreso de Anáhuac sancionada en el Palacio de Chilpancingo, en 1813; 
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34. 20 de noviembre: 

Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, en 1910; 

35. 23 de noviembre: 

"Día de la Armada de México"; 

36. 29 de diciembre: 

Aniversario del nacimiento de Venustiano Carranza, en 1859, y 

37. Los días de clausura de los periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

II. A media asta en las fechas y conmemoraciones siguientes: 

1. 14 de febrero: 

Aniversario de la muerte de Vicente Guerrero, en 1831; 

2. 22 de febrero: 

Aniversario de la muerte de Francisco I. Madero, en 1913; 

3. 28 de febrero: 

Aniversario de la muerte de Cuauhtémoc, en 1525; 

4. 10 de abril: 

Aniversario de la muerte de Emiliano Zapata, en 1919; 

5. 21 de abril: 

Aniversario de la gesta heroica de la Defensa del Puerto de Veracruz, en 1914; 

6. 2 de mayo: 

Conmemoración de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana, Escuadrón 201, 
en 1945; 

7. 21 de mayo: 

Aniversario de la muerte de Venustiano Carranza, en 1920; 

8. 22 de mayo: 

Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en 1902; 

9. 17 de julio: 

Aniversario de la muerte del General Álvaro Obregón, en 1928; 

10. 18 de julio: 

Aniversario de la muerte de Benito Juárez, en 1872; 

11. 30 de julio: 

Aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla, en 1811; 

12. 12 de septiembre: 

Conmemoración de la gesta heroica del Batallón de San Patricio, en 1847; 

13. 13 de septiembre: 

Aniversario del sacrificio de los Niños Héroes de Chapultepec, en 1847; 

14. 2 de octubre: 

Aniversario de los caídos en la lucha por la democracia de la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco, 
en 1968; 

15. 7 de octubre: 

Conmemoración del sacrificio del senador Belisario Domínguez, en 1913, y 

16. 22 de diciembre: 

Aniversario de la muerte de José María Morelos, en 1815. 
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ARTÍCULO 20.- Derogado 

ARTÍCULO 23 Bis.- En los eventos deportivos de carácter internacional que se celebren dentro del 

territorio nacional, el Abanderamiento y la ejecución del Himno Nacional, así como el uso de la Bandera 

Nacional, se ajustarán a lo previsto en el presente ordenamiento y a su Reglamento. 

ARTÍCULO 25.- Para el Abanderamiento se observará lo siguiente: 

I. La Autoridad Encargada de Abanderar tomará la Bandera Nacional y se dirigirá al representante de la 

Autoridad o Institución quien recibirá el Símbolo Patrio, de conformidad con lo siguiente: 

"Ciudadanos (o jóvenes, niños, alumnos, o la denominación o razón social que corresponda a la Autoridad 

o Institución): Vengo, en nombre de México, a encomendar a su patriotismo, esta Bandera que simboliza su 

independencia, su honor, sus instituciones y la integridad de su territorio. ¿Protestan honrarla y defenderla con 

lealtad y constancia?". 

La escolta de la Autoridad o Institución abanderada contestará: 

"Sí, protesto". 

La Autoridad Encargada de Abanderar proseguirá: 

"Al concederles el honor de ponerla en sus manos, la Patria confía en que, como buenos y leales 

mexicanos, sabrán cumplir su protesta", y 

II. Realizada la protesta a que se refiere la fracción anterior, la Autoridad Encargada de Abanderar 

entregará la Bandera Nacional al representante de la Autoridad o Institución para recibirla, quien a su vez la 

pasará al abanderado de la escolta. Si hay banda de música y de guerra tocarán simultáneamente el Himno 

Nacional y "Bandera", a cuyos acordes el abanderado con su escolta pasará a colocarse al lugar más 

relevante del recinto o local. En caso de que no haya banda de guerra solamente se tocará o cantará 

el Himno Nacional. 

ARTÍCULO 26.- Cuando haya varias Autoridades o Instituciones que reciban la Bandera Nacional en un 

Abanderamiento, éstas deben proceder de conformidad con lo previsto en el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 27.- Cuando las escoltas de las Autoridades o Instituciones desfilen con la Bandera Nacional, 

el abanderado se colocará la portabandera, de modo que la cuja caiga sobre su cadera derecha e introducirá 

el regatón de la asta en la cuja y con la mano derecha a la altura del hombro mantendrá la Bandera Nacional y 

cuidará que quede ligeramente inclinada hacia adelante, evitando siempre que toque el suelo. 

ARTÍCULO 32.- Las personas físicas podrán usar la Bandera Nacional en sus vehículos o exhibirla en sus 

lugares de residencia o de trabajo, siempre y cuando observen el respeto que corresponde a dicho Símbolo 

Patrio. En estos casos, la Bandera Nacional podrá ser de cualquier dimensión. 

ARTÍCULO 32 Bis.- Las personas físicas e Instituciones no podrán usar la Bandera Nacional para 

promover su imagen, bienes o servicios. 

ARTÍCULO 33.- Los ejemplares de la Bandera Nacional destinados al comercio deben apegarse a lo 

establecido en el artículo 3o. de este ordenamiento. No se podrán comercializar los ejemplares de la Bandera 

Nacional que contengan las inscripciones realizadas conforme al artículo 7o. de esta Ley. 

ARTÍCULO 33 Bis.- Los accesorios en que se reproduzcan la Bandera o el Himno Nacionales para 

efectos comerciales, deberán cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley, de 

conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 39.- Queda estrictamente prohibido alterar la letra o música del Himno Nacional y ejecutarlo 

total o parcialmente con composiciones o arreglos. Asimismo, se prohíbe cantar o ejecutar el Himno Nacional 

con fines de lucro. 

Para cantar o ejecutar los himnos de otras naciones en territorio nacional, se deberá tramitar la 

autorización correspondiente ante la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de lo que señalen las 

disposiciones de cada país. 
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ARTÍCULO 39 Bis.- Los pueblos y las comunidades indígenas podrán cantar el Himno Nacional, traducido 
a la lengua que en cada caso corresponda. 

Los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus autoridades o representantes, podrán solicitar a la 
Secretaría de Gobernación la autorización de sus propias traducciones del Himno Nacional, previo dictamen 
del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. La Secretaría de Gobernación llevará el registro de las 
traducciones autorizadas. 

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas podrá asesorar a los pueblos y comunidades indígenas en las 
traducciones que realicen del Himno Nacional a sus lenguas. 

ARTÍCULO 40.- Las ediciones o reproducciones del Himno Nacional deberán apegarse estrictamente a la 
letra y partitura de la música establecida en los artículos 57 y 58 de esta Ley. 

Cualquier persona física o moral, que realice una exhibición sobre el Himno Nacional o sus autores, o que 
tengan motivos de aquél, ya sea en espectáculos de teatro, cine, radio, televisión u otros homólogos, 
necesitarán de la autorización de las secretarías de Gobernación y Cultura, conforme a sus respectivas 
competencias. 

ARTÍCULO 41.- Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten servicios de 
radiodifusión a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión están obligados a 
transmitir, dentro de los tiempos del Estado, el Himno Nacional a las seis y veinticuatro horas y, en el caso de 
la televisión, además, simultáneamente la imagen de la Bandera Nacional. 

ARTÍCULO 42.- ... 

En los eventos deportivos organizados en territorio nacional por las asociaciones o sociedades deportivas 
a que se refiere la Ley General de Cultura Física y Deporte, podrán rendir honores a la Bandera Nacional con 
la interpretación del Himno Nacional de manera previa a la realización de dichos eventos. Los honores 
deberán realizarse de manera respetuosa y solemne. 

ARTÍCULO 46.- Es obligatoria la enseñanza del Himno Nacional en todas las escuelas 
de educación básica. 

Cada año las autoridades educativas señaladas en la Ley General de Educación convocarán a un 
concurso de coros infantiles sobre la interpretación del Himno Nacional, donde participen los alumnos de 
educación básica del Sistema Educativo Nacional. 

ARTÍCULO 51.- El Poder Ejecutivo de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán promover, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el culto a los Símbolos Patrios. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Competencias, Infracciones y Sanciones 

ARTÍCULO 56.- Constituyen infracción a esta Ley las conductas siguientes: 

I. Alterar o modificar las características de la Bandera Nacional establecidas en el artículo 3o. de esta Ley; 

II. Utilizar el Escudo Nacional sin la autorización a que se refiere el artículo 6o. de esta Ley; 

III. Inscribir en la Bandera Nacional la denominación o razón social de las Instituciones sin la autorización a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley; 

IV. Comercializar ejemplares de la Bandera Nacional que contengan cualquier tipo de inscripciones, 
incluyendo las previstas por el artículo 7o. de esta Ley; 

V. Omitir rendir honores a la Bandera Nacional en términos del artículo 11 de esta Ley; 

VI. Inscribir en la Bandera Nacional el nombre de personas físicas o Instituciones para promover su 
imagen, bienes o servicios en contravención de lo señalado en el artículo 32 Bis de esta Ley; 

VII. Portar la banda presidencial; 

VIII. Alterar la letra o música del Himno Nacional que establecen los artículos 57 y 58 de esta Ley, y 
ejecutarlo total o parcialmente en composiciones o arreglos, en contravención de lo previsto en el artículo 39 
del presente ordenamiento; 
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IX. Cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de lucro, en contravención de lo previsto en el artículo 39 
de esta Ley; 

X. Cantar o ejecutar los himnos de otras naciones, sin la autorización a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 39 de esta Ley, y 

XI. Omitir la transmisión del Himno Nacional en los tiempos del Estado, en términos del artículo 41 de esta 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 56 Bis.- El procedimiento para imponer las sanciones a las infracciones a que se refiere el 
artículo anterior, se tramitará en términos del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 56 Ter.- Las infracciones a la presente Ley serán impuestas y sancionadas por la Secretaría 
de Gobernación considerando los criterios siguientes: 

I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción; 

II. Los daños o perjuicios ocasionados a los Símbolos Patrios por la conducta constitutiva de la infracción, 
que denigren sus características, uso y difusión; 

III. La intención de la acción u omisión constitutiva de la infracción, que denigre sus características, 
uso y difusión; 

IV. La capacidad económica y grado de instrucción del infractor, y 

V. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. 

Se consideran graves las infracciones a que se refieren las fracciones I, II, IV, VI, VII y IX del artículo 56 de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 56 Quáter.- Las sanciones señaladas en esta Ley son aplicables sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal de quienes incurran en ellas. 

ARTÍCULO 56 Quintus.- A los infractores de la presente Ley, se les podrá imponer una o varias 
de las sanciones siguientes: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de hasta diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse 
la infracción; 

III. Multa adicional a la prevista en la fracción anterior de hasta diez mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, por cada día que persista la infracción; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

V. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 59.- Derogado 

ARTÍCULO 60.- Derogado 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley, en un plazo que no excederá los 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero.- Los procedimientos o trámites administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, serán resueltos conforme a las disposiciones aplicables vigentes al momento en que 
éstos iniciaron. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Isaura Ivanova Pool Pech, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara el día 22 de septiembre de cada año como “Día Nacional sin Automóvil”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL SIN AUTOMÓVIL”. 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el día 22 de septiembre de cada año, como 

“Día Nacional sin Automóvil”. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Verónica Bermúdez Torres, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR 

CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR EL DR. JOSÉ LUIS FERNANDO STEIN VELASCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA 

OPERACIÓN TERRITORIAL, A TRAVÉS DEL MTRO. EDUARDO LEAL HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y OPERACIÓN TERRITORIAL, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA, EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 132 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, Y EL DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. MANUEL EMILIO GAMEROS 

ESPONDA; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL; EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO L.R.I. RICARDO ENRIQUE MORÁN FAZ; Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA  

DE FINANZAS C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo 
sucesivo la "CONSTITUCIÓN", establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los Estados y los municipios, que comprende entre 
otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 
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II. El artículo 134 de la "CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación y las entidades federativas, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en lo 
sucesivo "LEY GENERAL" indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones, se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. En cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al Programa Nacional para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia que demuestra la importancia de llevar a 
cabo acciones para mejorar las condiciones de seguridad y justicia, incrementando la corresponsabilidad de la 
ciudadanía y actores sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo de competencias, 
y que refiere a lo contenido en la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, y alineados al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que atiende a 
dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, y 

1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de las fuerzas de seguridad; en 
atención a la crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial de los 
delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, así como en impartición de justicia 
y ausencia de garantías en la protección de derechos humanos. 

Por su parte el Objetivo 2. "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" del Programa Sectorial de 
Gobernación 2013-2018; cuenta y promueve seis líneas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 

2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los ámbitos 
comunitario y escolar, 

2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 

2.4.4. Promover esquemas de cercanía, confianza y proximidad entre las instituciones de seguridad y 
prevención social con la sociedad, 

2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para la atención de 
quejas y demandas y 

2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades culturales de los 
pueblos indígenas en las prácticas jurídicas. 

Todas ellas con contenidos preventivos para impulsar la reactivación de las comunidades, para la 
participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación en modelos de mediación 
comunitaria, para impulsar cursos de capacitación en las instituciones educativas y en los centros 
comunitarios, para promover programas de reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad 
de las comunidades, a través de capacitación, para fomentar procesos de contraloría social en las acciones 
de prevención de la violencia y la delincuencia implementadas en las demarcaciones territoriales y para 
promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos de actuación en materia jurídica a los 
que tienen derechos las personas, comunidades y pueblos indígenas; 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
"LEY DE PRESUPUESTO"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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VII. El artículo 3, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo 
sucesivo “PEF 2018” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, establece 
que los Anexos 14, 16 al 20 y 29 al 31 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 
vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 
atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 
espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de recursos públicos; la 
conservación y mantenimiento carretero; subsidios para organismos descentralizados estatales,  
y la distribución del programa hidráulico: subsidios para entidades federativas. 

Por su parte el Anexo 19 del “PEF 2018” destina $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos  
00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. Con fecha 29 de marzo de 2017, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
"Lineamientos para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad federativa supervisarán y 
evaluarán los programas de prevención que sean financiados con recursos públicos", los cuales tienen por 
objeto establecer las bases para la integración y el funcionamiento de los grupos colegiados de carácter civil y 
académico que en cada entidad federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención social de la 
violencia y la delincuencia financiados con recursos públicos; dichos grupos colegiados se denominarán 
Comisiones Ciudadanas de Evaluación y Apoyo a la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

IX. Con fecha 24 de enero de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", (en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo objeto es establecer las 
disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco 
del PRONAPRED. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
"CONSTITUCIÓN"; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y 
acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y 
reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.3. El Dr. José Luis Fernando Stein Velasco, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2 apartado A, fracción V y 6 fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4. El Mtro. Eduardo Leal Hernández, Director General Adjunto de Coordinación Institucional y Operación 
Territorial, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, en suplencia por 
ausencia del Director General de Coordinación para la Operación Territorial, en términos de lo dispuesto  
por los artículos 8, 10 fracción II; y, 30 fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII y 132 del RISEGOB. 

I.5. El Mtro. Manuel Emilio Gameros Esponda, Director General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 9, fracción III; V y XVI, y, 28 fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de sus representantes que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la "CONSTITUCIÓN", y artículo 8 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es una Entidad Federativa parte integrante del Estado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. En términos de los artículos 36, 46 Fracción VII, de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes; 2, 9 y 11 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Aguascalientes, el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

II.3. El C.P. Martín Orozco Sandoval, Gobernador del Estado de Aguascalientes, acredita la personalidad 

con que comparece con la Declaratoria de Validez de la elección publicada en el Periódico Oficial del Estado 

el 31 de octubre de 2016, mediante la cual se le declara como Gobernador del Estado de Aguascalientes para 

el periodo comprendido del primero de diciembre del año 2016 al 30 de septiembre de 2022. 

II.4. El L.R.I. Ricardo Enrique Morán Faz, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por el C.P. Martín Orozco Sandoval, Gobernador del Estado de 

Aguascalientes y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 48, y 

49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; y, 29 fracciones V, VII y LV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.5. El C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el C.P. Martín Orozco Sandoval, 

Gobernador del Estado de Aguascalientes y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 

conformidad con los artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 31 fracción IV y 

XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; y 8 del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en Avenida de la Convención Oriente y Alameda, Colonia del Trabajo, Código 

Postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

II.7. Con fecha 13 de febrero de 2018, la Comisión Estatal a la que hace referencia el artículo 8 del 

"ACUERDO” aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, mismos que junto con los 

polígonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, fueron sometidos a consideración de la 

Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de "LA SECRETARÍA". 

II.8. Los recursos del subsidio del PRONAPRED no serán duplicados con otros programas o acciones 

locales en la materia. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 3 y Anexo 

19 del "PEF 2018" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas de manera ágil y directa, en el marco 

del PRONAPRED, con la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo y aplicación de 

programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque preventivo en el 

tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 

artículo 4 del "ACUERDO". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "PEF 2018" y el "ACUERDO", "LA ENTIDAD" podrá recibir la cantidad de 

$8,554,951.00 (Ocho millones quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos  

00/100 M.N.), misma que deberá ser ejercida en los municipios de Aguascalientes y Jesús María. 
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II. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, deberán ser 
acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y 

actores sociales en la prevención social mediante su 

participación y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y 

libre de discriminación de la ciudadanía y Organizaciones 

de la Sociedad Civil (OSC) en proyectos locales de 

prevención social de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las 

OSC de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 

ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales 

estratégicos para la prevención social de la violencia y la 

delincuencia y la corresponsabilidad en materia de 

seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la violencia y la 

delincuencia de las poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 

riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia 

y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores 

de riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan 

situaciones de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de 

riesgo de violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones 

para prevenir la violencia y delincuencia en la población 

migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales 

para la atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales 

para la atención integral a la población interna en el 

sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la convivencia y 

seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 

contribuyan a la reducción de oportunidades para la 

violencia y la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio 

público para fortalecer la convivencia y seguridad 

ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las 

instituciones policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades institucionales para la 

seguridad ciudadana en los gobiernos 

municipales/demarcaciones territoriales, entidades 

federativas y Federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para 

la prevención social de la violencia y la delincuencia en 

los servidores públicos de municipios/demarcaciones 

territoriales, entidades federativas y Federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 

comunicación y rendición de cuentas en acciones y 

resultados de prevención social. 

 
III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, podrán aplicarse de 

manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y 
conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el "ACUERDO", así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único. 

V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2018 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 
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VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del "PEF 2018", del "ACUERDO", así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
específica y productiva que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en  
el "ACUERDO": 

II.A. Ministración. 

A efecto de que sea realizada la ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá enviar a  
"LA SECRETARÍA", lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos específicos 
propuestos para integrar el Anexo Único. 

II.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria específica y productiva donde se 
radicarán y administrarán los recursos. 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria específica 
y productiva, signada por el Secretario de Finanzas, en el formato que para tal efecto determine la 
Subsecretaría. 

II.A.5. El recibo original de los recursos, correspondientes a la ministración, en términos de la normatividad 
aplicable. 

II.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del Secretario de Finanzas, quien 
será el responsable del uso y destino de los recursos. 

La ministración corresponderá al monto total asignado a "LA ENTIDAD", la cual será entregada a partir del 
16 de marzo de 2018, una vez que cumpla con los requisitos previstos en el "ACUERDO" y asciende a la 
cantidad de $8,554,951.00 (Ocho millones quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.), misma que deberá ser ejercida en los municipios de Aguascalientes la cantidad de 
$6,358,257.00 (Seis millones trescientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos  
00/100 M.N.) y en Jesús María la cantidad de $2,196,694.00 (Dos millones ciento noventa y seis mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), en proyectos y/o acciones que deberán estar alineados con 
los Criterios Técnicos de Aprobación, que se encuentran en el Anexo 3 del "ACUERDO". 

QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "PEF 2018", el "ACUERDO" y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en el artículo 3 y 7 del "PEF 2018", la normativa que en materia 
presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes  
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten; 
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I.C.3. La información sobre las contrataciones celebradas en términos de la legislación aplicable durante el 
periodo detallando por cada contrato: 

a. Los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

b. El monto; 

c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

I.C.4. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente; y 

I.C.5. Toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en los términos, plazos y 
formatos que al efecto se establezca. 

I.D. Remitir trimestralmente a las Comisiones Ciudadanas a que hace referencia la fracción V del artículo 2 
del "ACUERDO"; toda la información a que se refiere el punto anterior y otorgar las facilidades necesarias a 
fin de que éstas puedan realizar las funciones establecidas en los "Lineamientos para la integración de los 
grupos colegiados que en cada entidad federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención que 
sean financiados con recursos públicos" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo  
de 2017”. 

SEXTA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
"LA SECRETARÍA" tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. Participar, en la Comisión Estatal, a través del Secretario Técnico, que es el Delegado de la  
"LA SECRETARÍA" en "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Capítulo IV Seguimiento y Evaluación  
del "ACUERDO". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y demarcaciones territoriales, sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación 
Territorial, a partir de la información proporcionada por “LA ENTIDAD” respecto del avance físico y financiero 
en el cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión y las metas establecidas en su  
Anexo Único. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" a través de su Secretario de Finanzas se obliga a comprobar los recursos federales que 
le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la "LEY DE PRESUPUESTO"; su 
Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  
"PEF 2018" en el marco del PRONAPRED, el "ACUERDO" y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" a través de su Secretario de Finanzas deberá remitir a "LA SECRETARÍA" y a las 
Comisiones Ciudadanas a más tardar el 15 de noviembre de 2018, la documentación a que se refiere el 
artículo 22 del "ACUERDO". 
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II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, 
verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria 
respectiva. Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y 
con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA.- Incumplimiento. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "ACUERDO", 
en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto 
en el artículo 24 del "ACUERDO". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la Dirección General 
de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y 
en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros; y dará vista a la Auditoría Superior de la Federación, sin realizar trámite  
posterior alguno. 

DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 

I. "LA ENTIDAD" divulgará proactivamente en su Portal de Gobierno en el apartado de Transparencia, 
atendiendo al principio de máxima publicidad, la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
"ACUERDO" así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el anexo 19 (Programa Nacional de 
Prevención del Delito) del “PEF 2018”. 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" y a las Comisiones Ciudadanas, previo al inicio de 
las actividades contenida en el Anexo Único, la programación de los proyectos a realizar. 

III. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que para tales efectos determine  
la Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" 
entregue. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA CUARTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA QUINTA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por  
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que 
lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir las identidades gráficas del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVD), (Nos Mueve la Paz), así como la leyenda "Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa." en toda papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los 
recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión: 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de su Anexo 
Único, de conformidad con las leyes federales. 

II. En caso de que las controversias que se llegasen a presentar no puedan ser solucionadas de mutuo 
acuerdo, serán resueltas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN". 

VIGÉSIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los casos que, a esa fecha se encuentren 
pendientes, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  
"LA ENTIDAD", de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo de 
dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, José Luis 
Fernando Stein Velasco.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia, en términos del artículo 132 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación suscribe el Mtro. Eduardo Leal Hernández, Director General Adjunto 
de Coordinación Institucional y Operación Territorial.- Rúbrica.- El Director General de Planeación Estratégica 
para la Prevención Social, Manuel Emilio Gameros Esponda.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del 
Estado, Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ricardo Enrique Morán 
Faz.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, Carlos de Jesús Magallanes 
García.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Juan Bautista de 
Pantepec para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA DE PANTEPEC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA DE PANTEPEC para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: 20 de noviembre sin número, Centro, Pantepec, Puebla, Código Postal 73020. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Parroquia San 

Juan Bautista De Pantepec, ubicado en domicilio conocido, Pantepec, Puebla, manifestado de forma unilateral 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Juventino Hernández Flores. 

V.- Relación de asociados: Juventino Hernández Flores. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Juventino Hernández Flores, Párroco y 

Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Juventino Hernández Flores. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 



Viernes 11 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Cristo Rey de Tuxpan para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA CRISTO REY DE TUXPAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA CRISTO REY DE TUXPAN para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Ponciano Arriaga número 25, Colonia El Esfuerzo, Tuxpan, Veracruz, Código Postal 92810. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Parroquia Cristo 

Rey De Tuxpan ubicado en domicilio conocido Colonia Esfuerzo, Tuxpan, Veracruz, manifestado de forma 

unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Efrén Gutiérrez Resendiz. 

V.- Relación de asociados: Efrén Gutiérrez Resendiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Efrén Gutiérrez Resendiz, Párroco y Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Efrén Gutiérrez Resendiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora del Carmen 
de Potrero del Llano para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE 

POTRERO DEL LLANO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE POTRERO DEL LLANO 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Constitución número 44, Colonia Centro, Potrero del Llano, Veracruz, Código Postal 92750. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Parroquia 

Nuestra Señora Del Carmen De Potrero Del Llano, ubicado en domicilio conocido, Potrero del Llano, 

Veracruz, manifestado de forma unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Efrén Gaspar Santiago. 

V.- Relación de asociados: Efrén Gaspar Santiago. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Efrén Gaspar Santiago, Párroco y Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Efrén Gaspar Santiago. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Agustín de Tlalchichilco 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tuxpan, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN AGUSTIN DE TLALCHICHILCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SAN AGUSTIN DE TLALCHICHILCO para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TUXPAN, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: calle 5 de Mayo sin número, zona Centro, Tlachichilco, Veracruz, Código Postal 92670. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Parroquia San 

Agustín De Tlalchichilco, ubicado en domicilio conocido, Tlachichilco, Veracruz, manifestado de forma 

unilateral como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación del asociado, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

“Practicar la verdad evangélica y propagar e instruir en la Doctrina de la Iglesia Católica en comunión con el 

Papa, Pastor supremo de la misma, con sede en Roma”. 

IV.- Representante: Ramiro Pérez Meza. 

V.- Relación de asociados: Ramiro Pérez Meza. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano Interno”, integrado por la persona y cargos siguientes: Ramiro Pérez Meza, Párroco y Ecónomo. 

VIII.- Ministro de Culto: Ramiro Pérez Meza. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


